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LA JUNTA MONETARIA ELEVA LA TASA DE INTERÉS LÍDER 
 DE LA POLÍTICA MONETARIA DE 5.00% A 5.50%,  

A PARTIR DEL JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
 
 

La Junta Monetaria, en su sesión celebrada el 28 de septiembre de 2011, luego de conocer el Balance de 
Riesgos de Inflación, los resultados del corrimiento mecánico del Modelo Macroeconómico 
Semiestructural y la orientación de las variables indicativas, con base en un análisis integral del  
acontecer económico interno y externo, decidió por mayoría elevar el nivel de la tasa de interés líder de la 
política monetaria en 50 puntos básicos, de 5.00% a 5.50%. 
 
En su análisis, la Junta Monetaria tomó en consideración que, aun cuando se espera una desaceleración 
en el crecimiento económico global, en un ambiente de riesgos fiscales y financieros, especialmente en la 
Zona del Euro, la economía mundial estaría registrando tasas de crecimiento de 4.0% en 2011 y 2012. 
Adicionalmente, la moderación observada en las últimas semanas en los precios internacionales del 
petróleo, del maíz y del trigo, no se ha reflejado de forma significativa en las proyecciones de precios de 
dichos productos.  
 
Junta Monetaria tomó en cuenta el dinamismo de los principales indicadores de la actividad económica 
interna, como el comercio exterior, la recaudación tributaria, el crédito bancario al sector privado y el 
comportamiento de la inflación subyacente, los que estarían denotando presiones inflacionarias por el 
lado de la demanda agregada y una mayor volatilidad por efectos de segunda vuelta provenientes de 
choques de oferta que han impactado en el comportamiento de la inflación. 
 
Adicionalmente, la Junta Monetaria enfatizó que ha habido un deterioro en las expectativas de inflación, 
por lo que consideró que la política monetaria debía actuar con firmeza a fin de abatir las expectativas 
inflacionarias y de moderar los efectos de segunda vuelta en el comportamiento de la inflación. 
 
Junta Monetaria manifestó que continuará dando seguimiento al comportamiento de los pronósticos y 
expectativas de inflación y a los principales indicadores económicos, tanto internos como externos, en 
particular de aquéllos que aún muestran una fuerte incertidumbre, a fin de seguir adoptando acciones 
oportunas que propicien que la trayectoria de la inflación se acerque a su meta de mediano plazo.  
 
 
                Guatemala, 28 de septiembre de 2011 

 
 
 
 
 
 
 
Con rezago de un mes, se publicará un resumen de los argumentos vertidos en cada sesión de Junta 
Monetaria en la que se decida acerca de la tasa de interés líder de la política monetaria, el cual podrá 

consultarse en el sitio Web del Banco de Guatemala (www.banguat.gob.gt). 

http://www.banguat.gob.gt/

